
Madrid 28045 (Madrid-España)

MIGUEL ANGEL GALLARDO  ORTIZ

Calle Fernando Poo, 16 PERO MEJOR ENVIAR A    apedanica.ong@gmail.com

Justificante de Presentación

NIF - 07212602D

Dirección:

Datos del interesado:

Correo electrónico: apedanica.ong@gmail.com

Teléfono de contacto: 902998352

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

I00000121

13/06/2023 13:36:01

REGAGE23e00038449497

Entrada

13/06/2023 13:36:01

I00000121Organismo raíz:

Administración InstitucionalNivel de administración:

Agencia Española de Proteccion de Datos  -

  - Agencia Española de Proteccion de Datos

Expone:

Asunto: Recurso contra EXACCIÓN ILEGAL en providencia de apremio ANEXA

Recurso contra EXACCIÓN ILEGAL en providencia de apremio ANEXA
https://cita.es/aepd-apremio-reponiendo-firmado.pdf
Agencia Española de Protección de Datos AEPD
Atn. directora de la AEDP Mar España Martí y secretaria general Mónica Bando Munugarren por la ilegal PROVIDENCIA DE
APREMIO IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO Clave de liquidación: S1330123280000482 Concepto: MULTAS Y SANCIONES
Descripción: PS/485/21 - PS/485/21 (que se adjunta en PDF)
Cc: Agencia Tributaria Delegación Especial de MADRID DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN R28782.48 Nº de Remesa:
00031640023
Recurso publicado en https://www.miguelgallardo.es/aepd-apremio-reponiendo.pdf

Dr. Ing. Miguel Ángel Gallardo Ortiz (PhD), considerando la ilegal PROVIDENCIA DE APREMIO firmada por la directora de la AEDP
Mar España Martí para la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que resuelve en mi perjuicio con fecha 11 de junio de 2023 en
el documento PDF de 12 páginas que se adjunta y puede verse íntegro en https://cita.es/aepd-apremio.pdf como mejor proceda se
presenta recurso de reposición con denuncia por ser esa resolución nula al haber suspendido la misma directora de la AEDP Mar
España Martí con fecha 21 de diciembre de 2022 en acuerdo del Expediente N.º: PS/00485/2021, que también se adjunta, y puede
verse en https://cita.es/aepd-teborramos-contencioso-suspendida.pdf

Basta leer ambos documentos, uno de la Agencia Tributaria y el otro de la AEPD, para comprobar la ilegalidad del apremio porque, o
se trata de un muy grave error, o es algo mucho peor aún que un error, al haber instado una ejecución por vía de apremio lo que la
misma directora de la AEDP Mar España Martí que la insta ya había suspendido expresamente en su propia resolución de 21 de
diciembre de 2022. Es una actuación ilegal de la AEPD aquí denunciada, y ha de ser explicada satisfactoriamente y, en todo caso, se
ha de garantizar la seguridad jurídica de quien no ha hecho sino publicar información veraz sobre hechos penalmente relevantes,
amparado por la Directiva UE 2019/1937, relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la
Unión, y la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y
de lucha contra la corrupción y la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre
infracciones normativas y de
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lucha contra la corrupción.

Por lo expuesto, considerando cuanto consta sobre mi persona en los archivos y registros de la AEPD, como mejor proceda se
SOLICITA que se esté a lo resuelto en acuerdo de suspensión de ejecución del Expediente N.º: PS/00485/2021 adjunto y por lo
dispuesto en el artículo 53 de la LPA sean IDENTIFICADOS TODOS LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES y pronto me
proporcione copia completa del PS/485/21, del REGIONAL DE RECAUDACIÓN R28782.48 Nº de Remesa: 00031640023 así como
de todo cuanto pueda documentar la exacción notoriamente ilegal a la que me opongo mediante este recurso de reposición,
reservándome todos los derechos y acciones que puedan corresponderme.

Es Justicia que pido en fecha de registro en sede electrónica del PDF adjuntando
https://cita.es/aepd-teborramos-contencioso-suspendida.pdf
y la injusta e ilegal resolución recurrida en https://cita.es/aepd-apremio.pdf

Solicita: Ver y aportar a los expedientes correspondientes los ANEXOS
https://cita.es/aepd-apremio-reponiendo-firmado.pdf
https://cita.es/aepd-teborramos-contencioso-suspendida.pdf
y la injusta e ilegal resolución recurrida en https://cita.es/aepd-apremio.pdf

Por lo expuesto, considerando cuanto consta sobre mi persona en los archivos y registros de la AEPD, como mejor proceda se
SOLICITA que se esté a lo resuelto en acuerdo de suspensión de ejecución del Expediente N.º: PS/00485/2021 adjunto y por lo
dispuesto en el artículo 53 de la LPA sean IDENTIFICADOS TODOS LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES y pronto me
proporcione copia completa del PS/485/21, del REGIONAL DE RECAUDACIÓN R28782.48 Nº de Remesa: 00031640023 así
como de todo cuanto pueda documentar la exacción notoriamente ilegal a la que me opongo mediante este recurso de
reposición, reservándome todos los derechos y acciones que puedan corresponderme.

Es Justicia que pido en fecha de registro en sede electrónica del PDF adjuntando
https://cita.es/aepd-teborramos-contencioso-suspendida.pdf
y la injusta e ilegal resolución recurrida en https://cita.es/aepd-apremio.pdf

Documentos anexados:

ANEXO PDF 2 solicitando acuse   -   aepd-teborramos-contencioso-suspendida.pdf (Huella digital:
4f6a441a3e443d303b358d26cf8be37218a5a5d4) ANEXO PDF solicitando su pronto acuse   -   aepd-apremio-reponiendo-firmado.pdf (Huella
digital: e26c464f5a1a7cfdd4ce4acefa5b1edf8b1a1cb7) ANEXO PDF 3 solicitando acuse   -   aepd-apremio.pdf (Huella digital:
02636a7ca0abe667eb074a2b6990d2d07213f00f)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

En la pestaña Búsqueda de registros de rec.redsara.es, podrá consultar el estado de la presentación de este registro
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